
De 14 de septiembre de 2021.

Por el cual se modlfica el Acuerdo N.121 de 13 dejulio de 2021.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 1 54 de 1 de diciembre de 2020, se aprobó el Presupuesto de Rentas y Gastos del
Municipio de Panamá para el Período Fiscal comprendido dól 1 de enero al'3i á" ai.i"rui"é-zozr, qu"
incluye el Presupuesto Municipar sede y er presupuesto de Descentrarización (rBI);

Que en.el Presupuesto de Descentraliz¿c¡g! 
^0^B! 

qrr ra Vigencia Fiscal 2ozr, se contempló la suma deDos Millones de Balboas con 00/j00 (B/.2,000,00b.00) para- el proyecto denominado;cánstrucción deMercado Periférico en Chilibre" correspondiente al Plan Anual de obras e lnvárs¡ánei- plur¡anual,
financiado con la asignación del Impuestó de Inmueble (lBI);

Que mediante Acuerdo N'121 de 13 dejulio de 2021, se autorizó al Alcalde del Distrito de panamá, a
convocar. Lic¡tación por.Mejor Valor para "El Estudio, Diseño, planos, construcclón y rquifámiento aelNuevo Mercado de Chilibre ubicado en el sector de Pedernal corregimiento aá éniliur!. óLtr¡to ¿"
Panamá" y, cumplidos los requerimientos legales, suscribir contrato cón quien resulte adiudicatario del
Pj9Y9{9t con un precio de referencia de Doce Millones Ochocientos Mil Balboal con 00/100(B/.12,800,000.00) incluido el siete_ por ciento (7o/o) e¡ concepto de I.T.B.M.s. cán cargo iia eartiaa
Presupuestaria 5.76.1.8.001.01.64.519 del presupuesto de descentralización en t.t vigÉn.¡r; ris.ur",
2021, 2022 y 2023;

Que en el citado Acuerdo N'12.1 de 202.1, se identificó el proyecto con el título ,,El Estudio, Diseño,
Planos, construcció_n y.Equipamiento del Nuevo Mercado oé cÉ¡l¡ure ubicado en et seáoiáe peoernal
corregimiento de Chilibre, Distrito. de panamá",. sin embargo, aún cuando 

"r 
u«o !,:üll.á-incluye elestudio, diseño, planos, construcción y equipamiento del mÉrcado de chilibre, el nombié árrecto ¿elproyecto es "Construcción de Mercado Periférico en Chilibre", conforme a lo señalado 

"n 
plin O" OUr",

e Iversiones para el período fiscal 2021, financiado con la la asignación del Impuestá Jeinmuábie (lsD;

Que por lo 
_antes expuesto, el Alcalde del Distrito de Panamá solicita modificar el Acuerdo N".121 de .13

de julio de 2021, para corregir.la denominación del proyecto, a fin de que concuerde ánio establecido
en el Acuerdo 154 de 1 de diciembre de 2020, que aprueba el presupuesto de Rentas v Gastos delMunicipio de Panamá, y en el plan Anual de obras e Invársiones para el período fiscalioil: -

Que es función del Consejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar,
reformar y derogar Acuerdos y Resoluciones municipales en lo reierente a'las matárial ,¡nirAaas 

" 
las

com.petencias del municipio, según la Ley, de conformidad con el Artículo 242 de la iánstitución
Nacional de la República de Panamá;

Que-el Artículo 15 de la Ley 106 de 1973, establece que los Acuerdos, Resoluciones y demás actos de
los conseJos Munic¡pales sólo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por eimismo órgano o
autoridad que los hubiere d¡ctado y mediante la misma foimalidad que revistielon los actos orig-inales.

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

ACUERDA:

ARTÍCUIO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo primero del Acuerdo N"121 de 13 de julio de 2021, que
queda así:

ARTÍCULo PRIMERo: Autorizar al alcalde del distrito de panamá, a convocar Licitación
por Mejor Valor para la "Construcción de Mercado periférico en Chilibre" y, cumplidos los
requer¡mientos lega es, suscribir contrato con quien resulte adjudicado, por un término
de 720 días calendario a partír de la orde er.

tu

ACUERDO N'I44



Pá9. N"2
ACUERDO N"1¿l¿
De '14 de sept¡embre de 2021.

EL VIC ENTE,

HE EZV.

Acuerdo No.l44
Del 14 de septicnrbrc de 2021

S:¡ncionado:
EL DB

JOSÉ A

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P.

H.C. IMELDA A. SUCRE M.

ARTÍCULo SEGUNDO: El presente Acuerdo comenzará a reg¡r a partir de su sanc¡ón.

Dado en la ciudad de Panamá, a los catorce (14) días del mes de septiembre del año dos mil
veintiuno (2021).

LA PRESIDENTA,

LI

ALCALDÍA DEL DISTIUTO DE PANAMÁ
Panamá, l4 de septiembrc de 2021

ELS

4@oritro tllgjice, . -

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M.
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